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Mirando la profesión desde una perspectiva de género.

Morales, Liliana y Pombo, M. Gabriela

1- Algunas consideraciones en torno a la categoría género 

Partimos de considerar la categoría género como una herramienta conceptual que permite entender el carácter eminentemente social de las distinciones que cada cultura construye en torno a la diferencia sexual. El concepto de género es definido como “el conjunto de disposiciones  por el que una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana...En otras palabras: los sistemas de género/sexo son los conjuntos de prácticas, símbolos, representaciones, normas y valores sociales que las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual anátomo-fisiológica y que dan sentido a la satisfacción  de los impulsos sexuales, a la reproducción de la especie humana y en general al relacionamiento entre las personas”  (De Barbieri, 1992:4). 

Los sistemas de sexo-género comprenden, tal como plantea Scott (1990), cuatro elementos interrelacionados: simbólicos, normativos, políticos y de construcción de subjetividad.
Trascender el determinismo biológico y entender al género como social e históricamente construido -y por ende socialmente regulado y a la vez modificable-  permite analizar aquellas lógicas subyacentes en los discursos históricos sobre la sexualidad. En este sentido, la categoría género contribuye a la exploración de los modelos de dominación  desde los cuales se  fundamenta y otorga sentido a la sexualidad y a las relaciones varón-mujer. 

La  interacción social mujer-varón expresa la dimensión relacional del género desde la cual se originan las identidades y diferencias que se perciben como femeninas y masculinas. En dicha dimensión se articularían atribuciones y expectativas culturales y sociales relacionadas con el desempeño de roles de género (Scott, 1990). Así, las diferencias de género no se reproducen bien por los varones o bien por las mujeres, “sino por la asunción de determinados modelos asumidos tanto por unos y otras sobre lo masculino y lo femenino. Modelos dominantes a partir de los que se define un hombre y una mujer ideales y estereotipados, que sirven como referentes de actuación y a través de los cuales se oculta la práctica social y la heterogeneidad de estas categorías” (Valcuende, 2003: 10)

Por otro lado, la categoría género visibiliza una serie de ámbitos de la vida social centrales en las experiencias cotidianas de las mujeres -la familia, la reproducción, el trabajo doméstico- pero considerados irrelevantes o secundarios en el pensamiento social y económico dominante (Sampedro, 1996: 46)

En esta línea de análisis, la categoría género es esencialmente política; en términos de Scott (1999)”una forma primaria de relaciones significantes de poder” Esto implica que los géneros expresan un conflicto social resultante del ejercicio de relaciones de poder entre varones y mujeres, a través de las cuales se ejerce socialmente un control de la capacidad reproductiva del cuerpo de las mujeres (De Barbieri, 1992). Siguiendo a Rubin (1986) “el género organiza socialmente y constituye asimismo la subjetividad de los sujetos de tal manera que produce individuos adaptados a esa organización. (...) es porque dicha construcción social se halla estructurada en normas, valores, prácticas que ordenan un ámbito de las relaciones sociales, resuelven conflictos mediante la imposición (violenta) del poder” 

Grimberg (2000) señala que la complejidad y las diferencias en las problemáticas  de varones y mujeres, deben ser comprendidas en el marco de una construcción biológico-moral dominante de la sexualidad como heterosexualidad exclusivamente reproductiva que establece la frontera entre sexualidad normal y anormal e instituye prácticas como naturales y no naturales. Esta construcción sostiene una representación dicotómica de las relaciones sexuales que escinde y tensiona hecho/acto físico por un lado y afecto/amor por el otro. Además sitúa el deseo, el placer y la iniciativa sexual del lado del varón y la aceptación y concesión en la mujer, reduciendo de este modo la sexualidad de la misma a la reproducción y constituyendo el amor como un requisito, garantía y justificación de sus prácticas sexuales. 

2- La inclusión de la perspectiva de género en el campo de las políticas públicas y los procesos de intervención social
El crecimiento de la natalidad y el intenso incremento poblacional acontecido a nivel mundial en los años 70 llevó a que los organismos internacionales fijasen su mirada en la reducción de la natalidad como forma de mitigar la pobreza. Las mujeres fueron entonces visualizadas como protagonistas del control de la fecundidad e identificadas en su rol reproductivo como blanco de políticas públicas. Esto sirvió para que “la cuestión de la mujer” penetrase, aunque con serias limitaciones, en la agenda de la cooperación internacional para el desarrollo.

A continuación se sintetizan los enfoques que asumieron las políticas de desarrollo a partir del análisis que realizan Martínez Rodríguez y otras (2006). A principios de la década de los 70 la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) postuló un enfoque estratégico denominado “Mujer en el Desarrollo” (MED), bajo el supuesto que la mujer constituía un recurso básico no utilizado para el desarrollo económico. Si bien valoraba la necesidad de que la mujer se encontrase presente en los procesos de desarrollo, el MED se basaba en criterios de eficiencia, productividad y maximización de beneficios, que redundaban en una significación de la mujer como mera fuerza productiva. Se proponía entonces un abordaje sustentado en la consideración de la mujer como mero sexo biológico y desprovisto de una mirada de género. Así, el abordaje era aislado, en tanto no implicaba a los varones en el proceso y no consideraba las distintas posiciones que varones y mujeres ocupan en el entramado social.

De forma más reciente, y especialmente en espacios académicos inspirados en los estudios de género, se plantearon las limitaciones de los enfoques MED, señalando básicamente que sus intentos por mejorar las condiciones materiales de las mujeres y por involucrarlas en los procesos de desarrollo económico no se traducían en mejoras en su posición social respecto a los varones.  De este modo, la aplicación de la perspectiva de género al análisis de los impactos del MED cristalizó lo que se denominó “Género para el Desarrollo” (GED), un enfoque que se proponía incidir en las relaciones entre varones y mujeres apostando a la modificación de las situaciones de subordinación.

El GED planteaba un desarrollo sostenible igualitario en el que debían participar de forma compartida y protagónica mujeres y varones. Asimismo, consideraba las necesidades prácticas de ambos sexos pero sin por ello obviar la identificación de los intereses estratégicos de las mujeres, esto es,  la “condición” o estado material en que se encuentran las mujeres y la “posición” o ubicación social y económica en relación a los varones (Young, 1988).  

El GED proponía como estrategia central el empoderamiento
 de las mujeres. Séller y Mbwewe lo conceptualizan como “Un proceso mediante el cual las mujeres llegan a ser capaces de organizarse para aumentar su propia autonomía, para hacer valer su derecho independiente a tomar decisiones y a controlar los recursos que les ayudarán a cuestionar y eliminar su propia subordinación” 

Esquematizando la propuesta de cada enfoque, Marínez Rodríguez y otras (2006) sostienen que “mientras el MED fijaba su atención en las mujeres de forma aislada, se basaba primordialmente en criterios de eficiencia, productividad y maximización de beneficios, no consultaba a las mujeres sobre el tipo de desarrollo que se pretendía (proceso “de arriba abajo”) y no cuestionaba el cambio en las relaciones de poder (preservando la estructura social); el GED pretendía el desarrollo tanto de mujeres como de hombres, se basaba en un desarrollo sostenible e igualitario en el que la toma de decisiones fuese compartida, contemplaba la participación de las mujeres en el tipo de desarrollo pretendido (proceso “de abajo a arriba”) cuestionando las relaciones de poder”

Debe resaltarse que a pesar de las pretendidas diferencias entre ambos enfoques, la aparición del GED no implicó en la práctica la desaparición de los postulados del MED en los contenidos de las políticas de desarrollo, aún hoy vigentes en algunas propuestas de organismos internacionales.
En términos de Políticas Públicas el abordaje de las cuestiones en torno a la mujer y posteriormente al género se inscribe en el marco de dos modelos de políticas: las denominadas Políticas Específicas de Igualdad  y el  Gendermainstreaming, traducido, con las limitaciones del término, como Políticas Transversales de Género.

Conforme las define Corona Aguilar (2006) las Políticas Específicas de Igualdad constituyen el instrumento político –institucional, empresarial, cultural- a través del cual se ha ordenado de forma más o menos coherente la ejecución de las medidas o actuaciones dirigidas a favorecer la participación de las mujeres en la sociedad.

Estas políticas se centran en satisfacer las necesidades específicas que afectan a la mayoría de las mujeres, a través de la aplicación de acciones positivas que modifiquen sus condiciones cotidianas de vida. Tales acciones constituyen mecanismos de discriminación positiva tendientes a compensar o corregir la desventaja inicial de la que parten las mujeres en la sociedad, configurada por su situación de desigualdad frente a los varones. Mayoritariamente, las políticas específicas de igualdad han sido aplicadas desde instituciones específicas “de la Mujer”, adoleciendo de una falta de recursos –humanos, técnicos y económicos- así como de una cierta proyección política, lo que condujo a su relativa invisibilidad y estigmatización por ser usualmente consideradas “asuntos de mujeres”.

Sin embargo, la implementación de las Políticas Especificas de Igualdad ha permitido visibilizar la situación social que afecta a la gran mayoría de las mujeres y  ha contribuido a sensibilizar a la sociedad al respecto. Asimismo, ha propiciado la generación de espacios intragénero en los que múltiples grupos de mujeres han analizado en conjunto su posición social e identificado los condicionantes de la opresión basada en género que atraviesan en su cotidianidad. Y específicamente, ha conquistado derechos formales y propiciado la incorporación de las mujeres en la esfera pública, principalmente en el sistema productivo.

No obstante, tal como señala Roldán García (2006) los mecanismos de acción positiva se han mostrado insuficientes para revertir la desigualdad de las mujeres resultante de los sistemas de sexo-género. Si bien las Políticas Específicas de Igualdad parten de un análisis de género,  sus acciones tienen como destinatarias a las mujeres, frecuentemente definidas en su conjunto en términos universales de vulnerabilidad, es decir, “la mujer como problema”.  

Bajo estas premisas, las Políticas en cuestión han propiciado su incorporación al ámbito público sin cuestionar ni afectar la “doble jornada” de la mujer, por un lado, ni la participación de los varones en las tareas del ámbito privado (tareas domésticas y de cuidado de los/as hijos/as) En este sentido, las Políticas Específicas de Igualdad priorizaron las actividades que generan más igualdad de la mujer con el hombre (en el ámbito productivo) que las que generan más igualdad del hombre con la mujer (en el ámbito reproductivo). Esto implicó que la reivindicación de la “igualdad a” (los hombres) primó por sobre la “igualdad entre” mujeres y hombres (aspecto relacional inherente a la categoría género)
Con el propósito de superar las limitaciones de las Políticas Específicas de Igualdad surge el Gendermainstreaming (GMS) definido como “la incorporación de la perspectiva de género en la “corriente principal” de una entidad o proceso, pero no simplemente como una mera adición en todos y cada uno de los componentes de la misma, sino asegurándose de que se inserte también en su matriz estructural. Para una adecuada transversalidad de género tampoco es suficiente con la presencia de mujeres en un programa o proyecto, sino que deberá asegurarse la provisión de recursos y mecanismos que faciliten su participación en la toma de decisiones, así como prestar atención a la igualdad entre hombres y mujeres tanto en las políticas como en las estrategias e intervenciones para el desarrollo” (Martínez Rodríguez y otras, 2006)
Más que integrar a las mujeres en un proceso de desarrollo social, político o económico dado, el GMS trata de construir un nuevo modelo que modifique relaciones de poder basadas en la subordinación de las mujeres.
En relación a las críticas que se han hecho al GMS, se destaca el riesgo de sustituir políticas y acciones específicas de igualdad de género por la transversalidad, conllevando a un retrotraimiento de recursos dirigidos a acciones concretas de igualdad de género. Esto invisibilizaría nuevamente a las mujeres, interrumpiendo los beneficios concretos de las políticas de igualdad. 

Otro aspecto del GMS a tener presente remite al riesgo subyacente de no realizar una verdadera conciliación entre las categorías de igualdad y diversidad, pudiéndose obtener como resultado un proceso homogeneizante que no contemple las diferencias de etnia, clase, cultura, etc. (Lorente Molina, 2004). 
Por otro lado, han surgido cuestionamientos vertidos hacia el GMS a partir de la observación de ciertas tendencias a la aplicación del mismo desde criterios meramente formales y técnicos, desprovista de intencionalidad política transformadora. Estas tendencias se hallan frecuentemente orientadas por una suerte de “moda”, en ocasiones impuesta desde una direccionalidad institucional de arriba-abajo y en ocasiones guiada por la existencia de múltiples fuentes de financiamiento destinadas a proyectos que incluyan la perspectiva de género. 

Por último, y en estrecha vinculación con lo anterior, se evidencia en las políticas de GMS una falta de cuestionamiento a los modelos actuales de desarrollo que implican por definición la negación de la verdadera transformación de las estructuras que propugna la  perspectiva de género. 

Resultaría cuanto menos ingenuo desinscribir al GMS de los contextos de los estados neoliberales. En este sentido, resulta pertinente preguntarse por las posibilidades reales de lograr procesos de paridad de género en el marco de situaciones de exclusión social en las que los derechos básicos de grandes sectores de la población no se encuentran garantizados. Máxime considerando que la retracción del Estado en materia de políticas públicas y la consecuente mercantilización de los procesos de reproducción social redundan en un incremento de las responsabilidades por parte de las familias en torno a dichos procesos. Situación que vulnera especialmente a las mujeres, por ser quienes tradicionalmente han asumido el trabajo doméstico. 

En esta línea de análisis, Corona Aguilar (2006) advierte sobre “los procesos de coaptación, de asimilación, de apropiación e instrumentalización de los conceptos ligados a la perspectiva de género, específicamente de aquellos que están provistos de un verdadero poder de cambio, por parte de los organismos que controlan la economía mundial”(Corona Aguilar, 2006: 10)

Tal como sostiene Roldán García (2006) las políticas sustentadas en una perspectiva de género deberían tener su expresión fundamental en tres áreas: la participación política de las mujeres, la redefinición del espacio de la política (politización de la vida cotidiana y del ámbito privado) y la organización del sistema político. En lo que atañe a este punto, se visualizan contradicciones entre el principio de ciudadanía y la desigualdad existente entre mujeres y varones, evidenciándose los problemas de toda concepción restrictiva de la ciudadanía que no apunte a la superación de las relaciones de poder opresivas en términos de géneros.
3- Aproximaciones al análisis de los orígenes del campo del Trabajo Social desde la perspectiva de género

Pensar en revisar la profesión de Trabajo Social desde una perspectiva de género nos conduce inexorablemente a sus orígenes y en este sentido podríamos partir de los comienzos de la Asistencia Social sin descartar las “proto-formas” de ayuda social (Ander-Egg,1992) que influyeron en las características de ésta última. Como afirma Castel “los móviles contemporáneos de la asistencia (en Occidente) se constituyen aún en torno de líneas de fuerzas cuyo sentido sólo se puede captar relacionándolas con las situaciones históricas medievales en cuyo seno se originaron.”(Castel, 1997:33)

Siguiendo a Scott cuando se refiere al lugar que ha ocupado el género en el análisis de la hechos históricos: “La investigación sobre estos temas alumbrará una historia que proporcionará nuevas perspectivas a viejos problemas (....), redefinirá los viejos problemas en términos nuevos (...), que hará visibles a las mujeres como participantes activos y creará una distancia analítica entre el lenguaje aparentemente estable del pasado y nuestra propia terminología. Además, esta nueva historia dejará abiertas posibilidades para pensar en las estrategias políticas feministas actuales y el (utópico) futuro, porque sugiere que el género debe redefinirse y reestructurarse en conjunción con una visión de igualdad política y social que comprende no sólo el sexo, sino también la clase y la raza.”(Scott, 1999: 75-76)

Desde la antigüedad la caridad ha sido el motor de la ayuda social, principalmente a partir del cristianismo que promueve el amor al prójimo y la socialización de los bienes como vía de acercamiento a Dios. Sin embargo, la respuesta frente a la pobreza y la exclusión no ha sido siempre la misma. Es justamente cuando se complejiza la estructura social  que se hace imposible una respuesta global y poco diferenciada. La asistencia a los carenciados pasa a ser entonces objeto de prácticas especializadas. Aparecen las instituciones sociales; en la Edad Media la Iglesia organiza la caridad como ayuda a los necesitados, brindando refugios y limosnas a los pobres y mendigos que deambulaban por las comunidades. Esto no quita que, como dice Castel, el abate del convento o los obispos ejercieran el rol de protección y asistencia que ejercían los señores laicos. De todos modos, no hay duda que la concepción cristiana de la caridad se ha convertido como categoría constitutiva de la asistencia. 

Esta forma de ayuda con fines moralistas y con la preocupación por la salvación propia se vio interpelada con la llegada del capitalismo. Ya no bastaba la acción benéfica asistencial que denominan algunos autores. Y es allí cuando aparece la filantropía como una versión más laicizada y racionalizada de la caridad cristiana. La asistencia sigue siendo una preocupación importante para la Iglesia tanto Católica como Protestante pero aparecen otras iniciativas privadas y por sobre todo con la aparición del Estado Moderno surge la necesidad del control social. Allí aparece la política social, entendida en los términos de Estela Grassi como “el modo como el Estado capitalista resolvió (de manera contingente y según formas y fórmulas siempre transitorias) la tensión estructural entre el principio de la libertad de los individuos (de donde deriva la idea moderna de ciudadanía) y la dependencia operada por la relación salarial.”(Grassi, 2006:3)

En síntesis, en Europa la Asistencia Social de la primera parte del Siglo XIX está vinculada con los fundamentos religiosos mientras que en la segunda parte del siglo la insuficiencia de respuestas dio origen a las primeras formas de organización de la acción social. Varios fueron los intentos:

· el Sistema Elberfeld primero desarrollado en Hamburgo y luego en Munich repitiendo la experiencia de la ciudad de Elberfeld, y que con inspiración en el modelo de Luis Vives instala el diagnóstico permanente como un trabajo voluntario a cargo de personas que vivían en el distrito con los pobres.

· La experiencia del Pastor Thomas Chalmers en Escocia con la ayuda vecinal organizada.

· La experiencia de Ozanam y los vicentinos en París donde aparecen con fuerza las “visitas domiciliarias” y el estudio de las solicitudes de ayuda.

· Bismarck y su política social de Seguridad Social en la cual el Servicio Social se convertiría en medio de implementación de esas políticas.

· La C.O.S (Charity Organization Society) hito de la filantropía científica en Inglaterra donde aparecen figuras como Octavia Hill precursora indiscutida del Servicio Social.

Y en este sentido, también aparecieron las primeras Escuelas de Asistencia Social tomando no sólo las iniciativas de Octavia Hill sino además la de Mary Richmond que en 1897 en EEUU propuso la creación de una Escuela de filantropía aplicada. 

Hasta aquí podríamos hacer una relectura de los hechos relatados y nos surgiría inmediatamente quienes se han ocupado históricamente de la Asistencia Social, principalmente cuando ésta pasó de ser una acción comunitaria o del señor feudal, a la Iglesia o el Estado. Apelando a la socialización de género
 que recibían las mujeres y la división de ámbito público y privado reinante en la sociedad de ese momento, no es difícil pensar que las mujeres sólo podían insertarse en este último con una función benéfica de ayuda a los pobres que además de justificar su accionar pusiera en juego sus dones “naturales” en función del bien común. Es obvio que la apelación a la biología fue y será el recurso ideológico que utilizó el patriarcado para dominar a las mujeres. Una vez más se apela al trabajo invisible de las mujeres, y como tal no remunerado, para reproducir el orden social que el sistema necesitaba para frenar y evitar las consecuencias del malestar social de las clases oprimidas.

Aún así conviene insistir en que no casualmente son varones los que aparecen como precursores; una vez más las mujeres son invisibilizadas por el relato de la historia. Mujeres como Octavia Hill y Mary Richmond son convocadas para una labor que era propia de mujeres: enseñar a otras mujeres cómo diagnosticar, comprender y atender a los más necesitados. Sin ánimo de poner en cuestión el valor de sus iniciativas, aquí sólo se pretende demostrar cómo en esa sociedad donde nació el Trabajo Social se pensaba en la mujer cómo la persona ideal para conocer e intervenir en cuestiones de familia, como mediadora; principalmente si pensamos que su percepción le permitiría reconocer a los verdaderos “merecedores” de la ayuda social. Aún hoy ronda algo de esto en nuestras prácticas en la medida que, como sostiene Estela Grassi, “los alcances, sentidos e intereses que la política social realiza se disputan y se expresan en la determinación de quién es y cómo se constituye quien es nominado como ‘merecedor’ de atención y de acciones (específicas o generales) y en qué radica dicho merecimiento.” (Grassi, 2006: 3)

Algunas autoras insisten en que esta labor de asistencia era asumida por mujeres burguesas, hecho que guarda relación con lo que acabamos de exponer. En una sociedad industrial capitalista muchas mujeres salieron de sus hogares pero no eran ellas las convocadas para la asistencia social sino para las fábricas. Y si bien desde ese lugar muchas de ellas tuvieron una militancia activa en los movimientos sociales y políticos, pocas son las que fueron reconocidas por la historia, principalmente desde el sindicalismo que se ocupó de invisibilizarlas y anularlas ocultándolas en el colectivo obrero.

En América Latina y en nuestro país en particular, la secularización de la asistencia social así como la expansión vertiginosa del capitalismo se dio con varias décadas de retraso, lo cual no evita que la profesión en estas latitudes no haya recibido influencia de las experiencias europeas mencionadas anteriormente. 

En Argentina el inicio de la profesión de Asistente Social coincide con la incorporación de mujeres en el sistema educativo formal, que había comenzado de manera incipiente en la universidad a finales del siglo XIX, con la creación de las escuelas normales y las de comercio (que en el caso de las mujeres daba cursos cortos). Sus inicios responden definitivamente a una profesión eminentemente femenina, desde una concepción benéfico-asistencial, inspirada en la filantropía y como práctica para médica.

En la década de 1930 se crean en Buenos Aires varias escuelas: la de Visitadoras Sociales dependiente de la Universidad de Buenos Aires, la de Servicio Social del Museo Social Argentino y la de la Maternidad del Hospital Rivadavia. 

Conviene en este momento contextualizar la aparición de la profesión en cuanto al rol de la mujer en el mercado laboral de la época. A partir de la crisis del 30  las mujeres, que desde fines del siglo XIX habían constituido una fuerza de trabajo fundamental en industrias como las textiles, de tejidos y confección entre otras, eran mayoritariamente despedidas (a pesar de que siempre se vio el trabajo femenino como amenaza para el trabajo masculino y/o para la maternidad) y se producía una feminización de ciertos sectores como el trabajo a domicilio. El mercado de trabajo ofrecía así pautas de división sexual que reproducían los estereotipos de género que existían en la sociedad. Como dice Marcela Nari (2004) el trabajo femenino siempre fue visto como un “mal necesario” excepto en el caso de las maestras que tenían como destino nada menos que la educación de los niños y las niñas. El trabajo femenino legitimado era aquel que tuviera relación con el bienestar de la población, principalmente los relacionados con la higiene y el cuidado de las nuevas generaciones. Así como se instaló la maternidad como ideal de toda mujer (mujer=madre) la Asistencia Social pasó a ser la “maternidad social” que se proponía a las mujeres que quisieran trabajar en el ámbito público definido socialmente como masculino. (Bañez Tello, 63) 

En síntesis, el trabajo asalariado de las mujeres era un problema porque obstaculizaba la implantación de un modelo de mujer madre y esposa y esto tenía relación directa con el tipo de actividades que debían y podían realizar las mujeres en el ámbito público, tenían que estar relacionadas con las “funciones naturales” de las mujeres, lo cual redundaba en una baja calificación de las tareas domésticas y por ende de la asistencia social, que además debía ser realizada sin salario ya que el percibir dinero iba en contra de los principios moralizantes de la caridad. Es desde una perspectiva de género que se supera el dualismo entre trabajo doméstico y trabajo asalariado cuestionando la división entre producción y reproducción que separa lo mercantil de lo doméstico, asignándole valor sólo al primero y poniendo en cuestión el concepto mismo de trabajo. Distintas disciplinas coinciden en no separar lo doméstico de lo mercantil, y justifican este rechazo en función de que desdibuja la realidad negando otros tipos de trabajos e imposibilita el desarrollo de enfoques más globales que consideren la sociedad como un todo. Si bien se amplía el concepto de trabajo doméstico a trabajo familiar, incluyendo el trabajo de mediación realizado fuera del espacio familiar distinguiéndolo como actividad propia de las mujeres, toda esta nueva tendencia sigue teniendo de referencia el trabajo asalariado. (Carrasco, 1999: 30-31)

Poco a poco los servicios sociales se fueron ampliando llegando a cubrir no sólo las maternidades de la Capital Federal y una en Córdoba, sino también la Compañía Hispanoamericana de Electricidad de Buenos Aires y la Policía de la Capital Federal, pero en todos los casos estos servicios se organizaban alrededor de la visitadora social y las visitas domiciliares. Las visitadoras de higiene se diferenciaban de las asistentes sociales ya que las primeras eran las encargadas de la medicina preventiva mientras que las otras estaban más dedicadas al individuo, su familia y su adaptación en la sociedad.

Si pudiéramos repasar los requisitos que las visitadoras y asistentes sociales debían reunir veríamos claramente que son actitudes, valores, hábitos que las mujeres adquirieron y adquieren mediante la socialización de género, cualidades que formaban parte y reforzaban la idea de feminidad maternal del período.(Nari, 2004:185)

En cuanto a su formación, era enfocada a la higiene y medicina y con orientación de asistente más que profesional. Con el tiempo se fueron incorporando en los planes de estudio materias como Sociología, Psicología, Derecho y Economía.

Todo lo dicho no significa que no hubiera mujeres que no vivieran su trabajo como emancipador. Aún así, las trabajadoras sociales que se han animado a tener una lectura más crítica de la profesión han tenido que enfrentar otros cuestionamientos propios, tal como plantea Fombuena (Fombuena: 2006,11- 20):

· gestión de recursos vs. intervención social, 

· ética de los cuidados vs. ética de la justicia, 

· reproducción vs. producción 

· subordinación vs. legitimidad.

A medida que la profesión fue creciendo como tal, pasando de una concepción aséptica tecnócrata (Ander- Egg) -con una fuerte influencia funcionalista adaptativa del social work- a una concepción desarrollista y luego en la etapa de Reconceptualización a una concepción concientizadora revolucionaria, la profesión ha sobrevivido con estas contradicciones insertas en su práctica cotidiana. Por un lado, este mandato de maternidad ha obligado a las profesionales a privilegiar el cuidado de los demás frente al cambio y a la justicia social. Por otro lado, las actividades asignadas y asumidas del Trabajo Social han sido tan acordes a la construcción social de la subjetividad femenina que esto se ha convertido en un obstáculo a la hora de los cambios, principalmente en el área pública donde las tareas de diseño y planificación de políticas públicas están en manos de los trabajadores sociales varones mientras que las tareas de campo son esencialmente desarrolladas por mujeres. Y en esto podemos apelar al concepto que menciona Mabel Burin (1996) sobre el “techo de cristal” que obstaculiza a las mujeres acceder a posiciones de poder y toma de decisiones.

En síntesis, la femenización de la profesión tiene relación con sus orígenes en cuanto a las atribuciones genéricas que se requerían para su ejercicio. Atribuciones asociadas al género femenino “por naturaleza” y asignadas a la mujer desde la sociedad. Aquí se podría retomar el tema planteado por Bourdieu (1998) sobre el “espacio social” y el “espacio simbólico” para repensar la posición social de las pioneras de la profesión.
 Como explica el autor  “hay que cuidarse de transformar en propiedades necesarias e intrínsecas de un grupo cualquiera...las propiedades que les incumben en un momento dado del tiempo a partir de su posición en un espacio social determinado, y en un estado determinado de la oferta de bienes y prácticas posibles.” Una lectura adecuada de la situación precisa del análisis de la relación entre las posiciones sociales, las disposiciones (o habitus) y las tomas de posición de los/las agentes sociales. Las disposiciones o habitus constituyen “el producto de condicionamientos sociales asociados a la condición correspondiente” y funcionan como una matriz de percepciones, apreciaciones y acciones; el habitus es un principio generador y unificador, que está diferenciado y  a la vez es diferenciante (Bourdieu, 1998) Es decir, los habitus de estas mujeres tuvieron mucha injerencia en las tomas de posición que ellas realizaron en el espacio social. En ellas, el cruce de las variables de género y el mandato social han imprimido condicionantes particulares que transformaron la profesión en lo que se ha dado en llamar la “maternidad social”. En última instancia, si se considera que el espacio social instala en cada agente un espacio simbólico que le corresponde, se podría pensar lo difícil que ha sido para ellas la negociación de un salario por un trabajo que ha sido históricamente considerado parte de su natural y esperada vocación de servicio. 

Según  algunas autoras el salario de las mujeres depende tanto de la posición de éstas en el hogar como en el mercado laboral. A diferencia de las teorías del patriarcado que explican esa diferencia únicamente por el rol familiar de las mujeres, desde una perspectiva socialista-feminista se afirma que los bajos salarios no sólo se utilizan para reproducir los valores patriarcales sino también tienen un objetivo competitivo. En definitiva, los niveles salariales femeninos están influenciados tanto por las características sociales de las mujeres como responsables del trabajo doméstico como por el sistema general de determinación salarial y de protección del empleo que prevalece en el mercado laboral y que en parte depende del poder de negociación de los distintos grupos de trabajadoras/es.(Carrasco, 1999)

Por último, en los orígenes de la profesión se encuentra justamente la respuesta a la mayor dificultad y/o contradicción que se ha planteado el Trabajo Social a través de su historia: control social o cambio social. Esta se puede incluir dentro de las consecuencias de la feminización de la profesión. Si el capitalismo aprovechó la estructura familiar del patriarcado para instalar la división sexual del trabajo asignando a las mujeres el rol reproductor por excelencia, toda profesión que se ocupara de las mismas tareas que realizara la mujer al interior de la familia tendría como objetivo la reproducción social. En esta sociedad moderna donde los derechos sociales se constituyen en una estructura con relaciones desiguales “las instituciones de la reproducción y la ciudadanía funcionan – unas- y se imprime – la otra- sobre desigualdades diversas y de diverso orden, que se expresa, reproducen y producen también en los ámbitos institucionales de interacción.” (Grassi, 2006: 14)

De esta forma, muchas veces las profesionales desde los Servicios Sociales frente a las mujeres que acuden reproducen las mismas situaciones de desigualdad que ellas sufren por ser mujeres y convierten el control en disciplinamiento impidiendo procesos de empoderamiento, entendidos como la única posibilidad de producir el cambio que se necesita para que esas mujeres dejen de tener que demostrar su condición de “necesitadas” y pasen a ser y a percibirse sujetas de derecho.

4- La transversalización de la perspectiva de género en el campo del Trabajo Social: esbozando lineamientos para orientar los procesos de intervención social

En los últimos años, tanto a nivel de algunos estados como de organizaciones no gubernamentales, se ha planteado con cierta premura la necesidad de incluir la perspectiva de género en los los contenidos de las políticas públicas así como en los procesos de intervención social. Este planteo, como se desarrolló previamente, remite a diversas motivaciones, que oscilan entre la intencionalidad transformadora de las estructuras opresivas de género y la inclusión instrumental de la perspectiva de género, por razones de moda o de imposición institucional. 

En este contexto, en el campo del Trabajo Social se ha configurado la necesidad de adentrarse en los alcances y contenidos de los estudios de género y construir a partir de ellos saberes, metodologías y herramientas que viabilicen la inclusión de la perspectiva de género en los procesos de intervención social. Al respecto, Giebeler (2006) ha resaltado la importancia de adquirir “gender-competence” o formación profesional con competencia en el campo del género, incluyendo el género en la competencia reflexiva, la competencia de saberes y la competencia en los campos de intervención específicos.

Desde nuestra perspectiva, consideramos que cualquier intento por “generizar el Trabajo Social” (Giebeler, 2006) debe comenzar, inexorablemente, por la deconstrucción de los procesos de generificación del Trabajo Social. Esta puesta en cuestión del campo profesional entraña:

    1- Reconocer la construcción generificada del trabajo social, es decir, realizar una reflexión critica de la profesión incorporando el género como categoría de análisis. Desentrañar las relaciones sociales que conducen a “que la profesión de trabajo social, como profesión femenina, asume en la división social del trabajo el mismo papel del control de la vida cotidiana de los pobres, que las mujeres asumen en el control social de la vida cotidiana, a través de su papel en la producción y reproducción social” (Bañez Tello, 2005)

2- Proponer cambios en la profesión tendientes a: 

a-Anular la falsa dicotomía producción - reproducción que, por un lado, instala al Trabajo Social como profesión con un status social menor que otras profesiones y, por otro lado, dentro de la profesión desvaloriza algunas acciones por sobre otras, como se desarrolló prevamente en el punto 3.

b-Deconstruir los estereotipos de género y las relaciones asimétricas de poder que atraviesan la practica profesional y perjudican tanto a las/os trabajadores sociales como a los/as sujetos/as involucrados en los procesos de intervención.

En este marco, consideramos importante que desde el trabajo social se construyan lineamientos que orienten la intervención con perspectiva de género sustentados en una discusión y análisis critico de los hallazgos de los estudios de género así como de las sistematizaciones de los procesos de intervención que incluyen o transversalizan la perspectiva de género. Esto supone agudizar la mirada con vistas a evitar la reproducción de ciertas desvirtuaciones de interpretación de la perspectiva de género que la generalización y divulgación del concepto de género ha traído aparejado. 

A continuación se esbozan algunos lineamientos orientadores de una intervención social con perspectiva de género, construidos a partir de la identificación de algunas de las mencionadas desvirtuaciones de interpretación en torno a la perspectiva de género:

· Despojar la categoría género de su contenido político transformador 

La perspectiva de género, tal como se desarrolló, interpreta las relaciones entre varones y mujeres en cada sociedad de modo no neutral, explicitando las situaciones de opresión así como develando las implicancias del mantenimiento de dichas relaciones. Consecuentemente, cualquier proceso de intervención inscripto en la perspectiva de género debe evitar la despolitización de las relaciones sociales y apuntar a la visibilización y transformación de las situaciones de opresión que afectan a los/as sujetos/as involucrados en cada proceso de intervención. 

La transformación de estructuras de dominación supone el empoderamiento de los/as sujetos a nivel no sólo individual sino especialmente colectivo. A este fin, Corona Aguilar (2006) señala que los procesos de empoderamiento de las mujeres deben abarcar los siguientes ámbitos:

1º.-Un ámbito cognitivo referido a los aspectos de concienciación de la realidad sobre las causas de la dominación masculina.

2º.-Un ámbito psicológico que gira en torno al desarrollo de la autoestima.

3º.-Un ámbito económico relacionado con la generación de actividades que mejoren el nivel de ingresos y que posibiliten cierto grado de independencia económica.

4º.-Un ámbito político que implica a la capacidad de las mujeres para la toma de decisiones en aquellos procesos que les afecten y que posibiliten la transformación de su medio social. Asimismo, en este ámbito se hace inflexión en la necesidad de capacitar a la mujer para el análisis de su entorno y para la movilización del mismo.

5º.-Un ámbito social que se fundamenta en la gestión de la información y en la facilitación del acceso a las diferentes redes y recursos sociales.

Siguiendo a Caber, el empoderamiento se debe contemplar como un proceso tridimensional que incluye (Lorente Molina, 2004):

-un proceso interno-individual (desde dentro), que radica en la reconstrucción de aquello adscrito a la mujer por el mero hecho de serlo (la condición femenina),

-un proceso colectivo-próximo (poder con) de establecimiento de alianzas con otros movimientos de base que compartan las características comunes de subordinación y que favorezca una acción colectiva de cambio, y 

-un proceso estructural (poder para) que se refiere más a una posición estratégica de las mujeres con respecto al poder del estado.

Cabe resaltar que estas propuestas se centran en el empoderamiento de las mujeres, corriendo el riesgo de reproducir una simplificación de la categoría género al operar sobre uno de los géneros exclusivamente. Esto se vincula a desvirtuación de interpretación de la categoría género que se expone a continuación.

· Opacar la dimensión relacional de los sistemas sexo-género. 

Esto remite a procesos de intervención social en los que se ha asimilado género con mujer, lo cual, obviamente, limita, reduce y empobrece la categoría género y por extensión el análisis de la realidad en la que se pretende intervenir. En dichos procesos de intervención cabe destacar dos implicancias:

A) Omitir estrategias de intervención construidas en torno a los varones. 

Si bien los estudios de género surgieron en el campo del feminismo y los procesos de opresión que afectan a las mujeres han sido analizados en primera instancia, dichos estudios han develado asimismo el carácter opresor que adquieren los sistemas de sexo-género en relación al colectivo de varones. 

Bourdieu plantea que las estructuras de dominación masculina deben ser visibilizadas tal como fueron las que afectan a las mujeres. Al respecto sostiene: “la estructura impone coerciones a los dos términos de la relación de dominación, y por consiguiente a los propios dominadores, que pueden beneficiarse de ella sin dejar de ser, de acuerdo con la frase de Marx,‘dominados por su dominación’ (Bourdieu, 2000; 89)
En esta línea, Connell (1987) sostiene que si la fisura entre las categorías ‘hombre’ y ‘mujer’ es uno de los hechos centrales del poder patriarcal, en el caso de los hombres la división crucial es entre la masculinidad hegemónica y varias masculinidades subordinadas. Empíricamente, se observa que la forma culturalmente exaltada de masculinidad sólo corresponde a las características de un pequeño número de varones, mientras que la mayoría de ellos evidencia una distancia significativa en relación al ideal normativo de masculinidad dominante, lo que los ubica en una posición alejada de los espacios de poder representados por el modelo hegemónico (Kimmel: 2001) 

Paradojalmente, la exclusión de los propios varones del grupo hegemónico opera a partir de la puesta en acción de algunos de los valores que se adscriben al modelo dominante. De lo expuesto surge la necesidad de diseñar estrategias de intervención construidas en torno al colectivo de varones y focalizadas en la sensibilización en torno al impacto negativo de los estereotipos de género en la subjetividad masculina y en la construcción de subjetividades contrahegemónicas que resulten liberadoras tanto para los varones como para las mujeres.

        B)Desarrollar estrategias de intervención con mujeres abocadas a la deconstruccción de sus roles de género –reproductores de estereotipos tradicionales- sin afectar la deconstrucción de los estereotipos de género masculinos.

Esta desvirtuación se encuentra presente en muchas de las propuestas de las Políticas de Conciliación o Compatibilización que apuntan a la conciliación entre trabajo doméstico y empleo focalizando su intervención en las mujeres. Estas políticas pierden de vista la interdependencia entre ámbito público y ámbito doméstico así como entre los procesos productivos y los reproductivos. Con este sesgo, dejan de lado la intervención dirigida  a la participación de los varones en el trabajo doméstico, y, lo que es más significativo, omiten el la intervención en otros ámbitos centrales en las experiencias vitales de varones y mujeres como los son el ámbito personal y el social. Este último es entendido como el ámbito de la ciudadanía, esto es, del ejercicio de los derechos civiles, políticos y sociales. (Corona Aguilar: 2006)

En función de estas consideraciones, la intervención del Trabajo Social en el área de las políticas de Conciliación debería apuntar a varones y mujeres y a los cuatro ámbitos referidos (trabajo doméstico, empleo, personal y social) apostando a la conquista de una redistribución social equitativa no sólo en cuanto a espacios (público y privado) sino también en cuanto a tiempos y responsabilidades que varones y mujeres destinan al empleo, el trabajo doméstico, a las actividades personales y a aquellas que promuevan la inserción social y comunitaria. 

· Considerar al género un concepto totalizador

Según Burin y Miler (1998) la noción de género suele ofrecer dificultades cuando se la considera un concepto totalizador que vuelve a invisibilizar la variedad de determinaciones con que nos construimos como sujetos: etnía, religión, clase social entre otros factores que se entrecruzan durante la constitución de nuestra subjetividad. Así, se debería evitar desplegar estrategias de intervención pensadas para “la mujer” o “el varón” en términos exclusivamente genéricos, y construir en su defecto estrategias sustentadas en diagnósticos de cada población que singularicen posiciones sociales en torno a la etnía, clase social, ciclo vital, etc. Rescatar la heterogeneidad de situaciones que atraviesan las mujeres y los varones y desentrañar las asimetrías al interior del colectivo de los varones y del de las mujeres enriquece y optimiza los procesos de intervención, ajustándolos a las necesidades, potencialidades y expectativas la población involucrada en dichos procesos.
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� El enfoque MED presenta tres sub-enfoques: un primer enfoque desde sus inicios hasta los años 80 centrado básicamente en la lucha contra la pobreza, un segundo que comienza en los años 80 y se centra en una perspectiva de eficiencia  -el que goza de mayor predicamento en los organismos de cooperación y financiamiento internacional- y un tercero (1975-1985) en el que se intentan combinar criterios de equidad y rol productivo de las mujeres. (Martínez Rodríguez y otras, 2006) 


� El término empoderamiento se acuño en EEUU en la década de los 70 apareciendo en la literatura por vez primera en la obra de Bárbara Salomón. El empoderamiento alcanzó su máxima popularidad a finales de la década de los 80 a través de la obra de Carolina Moser sobre los análisis de género (Corona Aguilar, 2006)


� En relación a la posibilidad de que la palabra transversalidad reduzca el significado del Gendermainstreaming, no dando cuenta de la inclusión de la perspectiva de género en las dimensiones estructurales y funcionales de las instituciones, ver: Rigat-Pflaum, Maria (comp) “Equiparación de la mujer en Alemania” FES. Argentina, 1993.


� El tratamiento realizado desde las Políticas Específicas de Igualdad se ha ido modificando en función de las voluntades políticas y de la propia evolución del principio de Igualdad, y así desde considerar a la Mujer como centro de atención (ser abstracto y completamente estereotipado) ha pasado a considerar las diferentes situaciones de las mujeres como objeto de corresponsabilidad social” (Corona Aguilar, 2006)


� Cuando se habla de socialización de género nos referimos a la forma en que varones y mujeres aprenden los sistemas de género existente en la sociedad en que viven (Barbieri, 1990)





� Para este sociólogo, la posición ocupada  en el espacio social “dirige las representaciones de ese espacio (espacio simbólico) y las tomas de posición en las luchas para conservarlo o transformarlo.”





